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PUSÍTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e l ín , sita 
en la Imprenta do la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pag&de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

FIC1AL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

£STE PERiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyee obti^an en k E bnínsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á le. legislación peninsular,» los 
Veinte días de su promulgación, el en ellas no se dispuclesu otra 
«osa(Código civil.) ..

Las disposiciones dai Gobierno son obUgatorlaE paga la capi
tel do provincia de-i-dB que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días deráuéB pnra iois demás pueblos de la misma 
proviaek (Ley de H de Hovierobre do 1881.)

iiaUmente que loa Brea. Alcaldes y Becretarloa rscibee 
este Bo l e t ír , dispondrán que se fije un elemulnr en el sitlojde coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Loa Bree. Secretarlos cuidarán, bajo en más estrecha responia» 
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t Ih , coleccionado* 
ordenadamente ' para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina* de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA OEI CQHSEJR DE MINISTROS
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

^Gacela 27 Julio 1903.)

____ SECCION PR1MEKA_ _
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

INSTRUCCIÓN GENERAL
DE 

SANIDAD PUBLICA
TÍTULO III 

Profesiones sanitarias.

CAPÍTULO VII 
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS

LIBRES
(Continuación.)

§n

Subdelegados,
Art. 76. Con arreglo á lo dispuesto en el artí

culo 60 de la ley de Sanidad, en cada partido ó dis
trito judicial habrá un Subdelegado de Medicina, 
otro de Farmacia y otro de Veterinaria, encarga
dos del cumplimiento de las disposiciones relativas 
al ejercicio de las respectivas profesiones, para ou-

yo fin estarán á las órdenes del Inspector provincial 
de Sanidad y del Gobernador.

Cuando una misma persona reúna los cargos de 
Subdelegado, Inspector de Sanidad' Inspector de 
carnes ú otros empleos dependientes ó Juntas espe
ciales, se conservará, por lo que concierne al prime
ro, la relación de dependencia que las disposiciones 
vigentes marquen, no obstante las atribuciones 
que les confieran los organismos respectivos.

Art. 77. Los Subdelegados de Medicina de ca
da partido ó distrito, serán Inspectores de Sanidad 
en la capital del mismo, donde residirán, y serán 
secretarios de la Junta municipal. Cuando hubiere 

■ más de uno, tendrá dichas atribuciones el más an- 
I tiguo, entre antigüedades iguales el que tenga tí

tulo profesional superior, y en igualdad de títulos 
i el de Mayores méritos.

En las poblaciones divididas en varios distritos, 
cada Subdelegado de Medicina tendrá su domicilio 

i en el suyo respectivo. Los Subdelegados de Far
macia ó Veterinaria, podrán residir en cualquiera 

’ población del mismo partido.
Art. 78. Los Subdelegados de las respectivas 

profesiones evitarán ó perseguirán las intrusiones, 
revisarán y registrarán los títulos profesionales, 
formando listas nominales, con altas y bajas, de 
que remitirán copias, dentro del mes de Octubre de 
cada año, al Gobernador civil, al Inspector general 
de Sanidad, al Inspector provincial y al Sudelega- 
do de Farmacia, cuidando de inutilizar los títulos 
de los Profesores fallecidos y autorizar con su firma 
y el sello correspondiente los de los nuevamente 
inscriptos.

Art. 79. Los Subdelegados de Medicina resu
mirán en un solo cuadro las estadísticas que les en-
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víen los Inspectores municipales de Sanidad del 
distrito y los remitirán dentro de la segunda dece
na de cada mes al Inspector de Sanidad de la pro
vincia. La falta del cumplimiento de esta disposi
ción por dos veces en un mismo año, se estimará 
como causa suficiente para la separación de dicho 
cargo de Subdelegado.

Art. 80. Los Subdelegados de Veterinaria lle
varán las estadísticas de los ganados de su distrito, 
con las observaciones sanitarias que su celo les su
giera, y las remitirán directamente al Inspector 
provincial de Sanidad. La comprobación de existir 
una epizootia ó enfermedad contagiosa en los ga
nados ó animales domésticos, que no haya sido ad
vertida oficialmente al Inspector provincial por el 
Subdelegado de Veterinaria del distrito, será causa 
suficiente- para la separación del cargo, siempre 
que el mal tuviere más de un mes de existencia al 
conocerlo el dicho Inspector.

Art. 81. Los Subdelegados de Farmacia remi
tirán anualmente á cada Facultativo Farmacéutico 
de su distrito las listas de los Médicosy Veterinarios 
que en él ejerzan legalmente la profesión, reprodu
ciendo las listas que hayan recibido de los Subde- 

f legados de Medicina y de Veterinaria.
Art. 82. Las retribuciones que devengarán los 

Subdelegados, son las siguientes:
l .° Derechos de revisión de títulos.
2 .° Derechos de aperturas do farmacia.
3 .° Dietas cuando, por requerimiento de la Au

toridad competente, salgan de su residencia ha
bitual.

Los de Medicina devengarán, además, los emo
lumentos de enajenados y dementes; los de recono
cimiento y certificación en expedientes de derechos 
pasivos de empleados civiles; los de embalsamien
tos, exhumaciones y traslaciones verificadas á pe
tición de particulares.

Además, devengarán los que como Inspectores 
municipales íes correspondan quienes tuvieren este 
doble carácter.

Art. 83. Los Subdelegados serán nombrados 
por el Gobernador civil é inamovibles, salvas las 
separaciones por expedientes y con audiencia á 
propuesta de la Junta provincial de Sanidad y en 
virtud de riguroso concurso en que se tendrán en 
cuenta las siguientes condiciones por el orden en 
que se enumeran: ,

Académico, Catedrático, Doctor, Licenciado, cruz 
de epidemias, publicaciones con informe oficial, 
cruz de Beneficencia, haber sido Subdelegado con 
celo é inteligencia.

Art.'SI. En caso de vacante, la Comisión per
manente do la Junta provincial de Sanidad nom
brará Subdelegado interino. En ninguna ocasión, 
ni por ningún pretexto, podrá exceder de tres me
ses la internidad.

§ ni
Colegios y Jurados profesionales.

Art. 85. Podrán los Médicos y los Farmacéuti
cos colegiarse, conjunta ó separadamente, para me
joramiento, mutuo apoyo é instrucción de sus res
pectivas clases.

Procurarán el fomento de las instituciones de 
instrucción, de los Montepíos y . Sociedades do se
guros,

Art. 86. Los Colegios residentes en las capita
les de provincia que cuenten entre sus individuos 
más de dos terceras partes del número de los Médi
cos ó Farmacéuticos, respectivamente, que ejerzan 
en toda la provincia, serán considerados como Cor
poraciones oficiales y tendrán las facultades y pre
rrogativas siguientes:

1 .a Llevarán el registro de los Médicos, Farma
céuticos y demás individuos que ejerzan profesio
nes sanitarias en la provincia, enviando las listas 
de cada distrito á los Subdelegados respectivos.

2 .a Vigilarán el ejercicio profesional, fiscaliza
rán las faltas ó delitos de intrusismo, dando cuen
ta de ellas á los Subdelegados, Juntas municipal y 
pfovinoial respectiva, según los casos, y represen
tarán en cualquiera gestión el interés general de 
la clase.

3 .a Sus Juntas directivas constituirán los Ju
rados profesionales á que se refiere el art. 80 de la 
Ley de Sanidad; y

4 .a Kedactaráu sus respectivos reglamentos, se
ñalando á los socios las obligaciones, deberes y fa
cultades que estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento de sus fines; reglamentos que serán 
sometidos á la aprobación de las Juntas provincia
les de Sanidad.

Art. 87. Elevarán á los Inspectores las quejas 
por incumplimiento de los reglamentos y prescrip
ciones sanitarias. Asimismo propondrán para las 
recompensas previstas por las leyes y disposiciones 
vigentes á los Médicos, Farmacéuticos y demás in
dividuos que se distingan por servicios extraordi
narios, por actos de heroísmo, ó por sacrificios pe
cuniarios ó de cualquiera otra índole, en pro de la 
Sanidad y la Beneficencia pública.

Art. 88. En las capitales dé provincia donde no 
existiesen Colegios ó donde el número de los Fa
cultativos de cada profesión colegiados en la pro
vincia toda no llegare á las dos terceras partes, se 
constituirán inmediatamente los Jurados que pre
viene e.l art. 80 de la Ley vigente de Sanidad, que ' 
estarán compuestos, de la Comisión permanente y 
de la Junta provincial, más dos Médicos, dos Far
macéuticos y un Veterinario, nombrados directa y 
respectivamente, previa citación pública del Ins
pector provincial de Sanidad, por los Facultativos 
que legalmente ejerzan en la capital de provincia.

Art. 89. A estos Jurados serán sometidos todos 
los casos y cuestiones que no se encuentren taxa
tivamente previstos en las disposiciones vigentes, 
ó por su índole privada así lo exijan, y, en espe
cial, los de' moral médica, decoro profesional y 
evaluación de honorarios.

El Jurado, y do igual modo la Junta directiva 
del Colegio donde haga sus veces, tendrá atribu
ciones disciplinarias sobre los Facultativos que 
ejerzan en la provincia para mantener la unión, el 
mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo.

Art. 90. Cuando la mediación de los Jurados 
no fuera atendida entre las partes que sostengan 
la diferencia ó litigio y haya éste de pasar á los 
Tribunales ó á las Autoridades administrativas, el 
Jurado emitirá su informe razonado.

Art. 91. En los asuntos de intrusismo ó moral 
médica, los fallos del Jurado se comunicarán, se
gún la gravedad del casó, en forma de amonesta-
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cion privada, do amouesbaeión pública, que se in- 
serbe en 10m parió iioo profesionales, ó de dentinciá 

las Autoridades y Tribunales de jimieia. En to- 
«os estos casos es necesario el acuerdo de la mayo- 
üa absoluta de los individuos componentes del Ju-

°> 7 las comunicaciones llevarán siempre las 
rmas del Presidente y del Secretario.

, CAPÍTULO VIII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROKKS1ONES OFICIALES

facultativos titiilares
ei £>ara servicio de asistencias á los
n pobres tendrán todos los Ayuntamientos 

R Medico titular, al menos, por cada 300 fami- 
v-a1 ludigentes. Estos Médicos contratarán sus ser- 
1R9?S 611 Ia ^orma ordenada por el Reglamento de 
re 1 y Constituirán un Cuerpo de Médicos titula- 
Un’ ^üSre8Ár en el cual será indispensable

*as oondiciones siguientes:
en 1 i ^J*eVttr en Ia actualidad más de cuatro años 

1 e desempaño de una misma titular, ó más de 
86,8 «U el de varia».
ber‘ 1 Se.r doctor ó Licenciado en Medicina y ha- 
teo0^^61-1^^ diploma de aptitud especial, mediun- 
e| a^)9|Q|n ajU8ta’^ft al Reglamento que menciona 

feren*1 ■ las Emilias pobres á que hace re
dan ^tíottlo anterior, aun cuando no exce-
Qüo | 6 -O’ se encuentran distribuidas en tal forma 
^eilid lstepóiá médica no alcanzase á todos con 
n6s to&d Y prontitud, por la distancia ó condicio- 
eu (^jsl)0Sráficas del país, se dividirá el Municipio 
Junta h 11'08’8e^u 00“yenga, con informe de la 
Prnvi 6 g°bierno y patronato del Cuerpo y de la P 1̂fcb01al de Sanidad
lias "i • Cualquiera que sea el número de fami- 
contr°t leS’ ^uuioipio u0 tendrá obligación de 
titular tU" serviei° farmacéutico con más de un 

die/a^*^8611 Por otros motivos no pu-
^cífiaT^11^86 eU °a^a tórmino municipal una 
los Av * 15 Darmaci“i se agruparán y concertarán 
^eióu1] l,m*eutos limítrofes, señalando, con apro- 
donde ^i *a provincial, el lugar adecuado 
al Spr, ?e. b^ya de establecer la Farmacia destinada

Art vari°8 pueblos.
^Os a ’ do‘ Dos actuales Titulares que lleven me- 
esta cuatro años en el desempeño de cargos de 
rán . Jr 0°ucurrau á la primera oposición, se- 
^0acione8ndOS ^Fa 61 iugreso 6U igualclad de ca|i' 

Uaior(i‘ j Habrá una Junta de Gobierno y Patro- 
de la a Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará 
rior * a91fi°ación de éstos y de la disciplina inte- 
Ds iní H UorPoración, y representará y defenderá 
bros pre8e® c,oleütivo3 é individuales de sus miem- 
n6s q, e8lra ó establecerá, además, las institucio- 
^tir,/'5 al Cuerpo, tales como cajas de

Est’ ai‘x’bo ú otras obras análogas.
co¿?)oa ^“ta tendrá su residencia en Madrid, y se 

de nueve individuos, siete de los cuales
todo/Y e.8er) precisamente, Médicos en ejercicio, 
^6ill0°Agidos por los Facultativos titulares del

^97. Para la elección de esta Junta, los Mé-

dieos de cada partido judicial nombrarán un Com
promisario, votando por cédulas escritas que reci
birán selladas del Subdelegado, y devolverán con 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, oomuni- 
cará bajo su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría re
lativa en cada provincia, sé reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los Voca
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta á la 
Secretaría del Real Consejo de Sanidad. -

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos, 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go
bierno. ,

Art. 98. La convocatoria de la elección, el se
ñalamiento de fechas para ella y el escrutinio, es
tarán á cargo de la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta durarán seis 
años, renovándose cada tres años, cuatro una vez 
y cinco otra, además de las vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la de Compro
misarios, en el primer domingo de) mes de Octubre 
del corriente año, y la definitiva el domingo si
guiente.

La designación para la primera renovación se 
hará á los tres años por sorteo de cuatro de sus in
dividuos. Los Vocales y suplentes serán reelegibles.

La Junta nombrará do entre sus miembros un 
Presidente, un Secretario y un Tesoro.
,, El procedimiento detallado de las elecciones se 

fijará la primera vez por la Dirección de Sanidad 
y en lo sucesivo por Ordenanzas ó Reglamento de¡ 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 100. Constituida la Junta de Gobierno y 
Patronato, redactará el Reglamento interior del 
Cuerpo y clasificará los partidos, formando de ellos 
cinco agrupaciones graduales, en consideración al 
numero de habitantes de cada Municipio y á la 
cuantía de su presupuesto de gastos.

También clasificará, en igual número de grupos, 
los bacultativos titularen que tengan derecho ad
quirido a pertenecer desde luego al Cuerpo, y á los 
que sucesivamente ingresen ó progresen dentro 
del mismo Cuerpo. Estas clasificaciones regirán 
por anos naturales completos, incorporando á ellas 
las variantes para surtir efectos desde el 31 de Di
ciembre del año en que sobrevengan.
, Alt. 101. En el Cuerpo de Médicos titulares se 
ingresara por oposición, una vez adscritos á él los 
facultativos que según esta Instrucción tengan ad
quirí la ya, por los servicios prestados, la dispensa 
de aquella prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Médicos titulares se efectuarán anualmente, según 
Reglamento, en las capitales de distrito universita- 

t u  6 hubierH Eáoultnd oficial de Medicina, 
luounal se compondrá dedos Catedráticos 

de la 1 acuitad respectiva, dos Médicos titulares y 
un Me lioo que ejerza la profesión en la localidad, y 
figure entre los de la mitad más antiguos de la po- 
blaoión en este ejercicio; los dos primeros, nombra
dos por el Decano de la Facultad; los dos segundos,
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por la Junta de gobierno del Cuerpo; y el último, 
por la Comisión permanente de la Junta, provincial 
de Sanidad. - .

A propuesta de la Junta de Gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Módicos titulares, se fijará ca
da año el número de plazas que se huya de proveer 
por oposición, y la distribución de aquel número 
entre los distritos universitarios, cuidando de que 
para las provisiones del primer grupo de plazas 
exista constantemente en cada región razonable 
número de aspirantes entre quienes puedan elegir 
los Ayuntamientos para cubrir las vacantes do en-

Art. 102. Todas las desavenencias y expedien
tes entra Facultativos titulares y Ayuntamiento ó 
particulares, habrán de pasar á informe de la Jun
ta de Gobierno antes de la resolución de las Auto
ridades ó Tribunales competentes, sin perjuicio de 
las medidas inaplazables que dicten ó tomen las 
Autoridades locales para atender á las necesidades 
públicas. '

Con arreglo á lo dispuesto en el art. (O de la 
Ley de Sanidad vigente, no podrán ser anulados 
los contratos de escrituras de los Médicos ó Farma
céuticos titulares, sino por mutuo convenio de í a- 
cultativos y Municipalidades, en virtud de causa 
legítima, probada por medio del oportuno expe
diente y previo fallo de la Comisión provincial en 
vista del informe de la Junta de Gobierno y de la 
Provincial de Sanidad.

Art. 103. Cuando la resolución lesionare dere
cho reconocido al Facultativo titular en el infor
me de la Junta de Gobierno y Pratronato del Cuer
po de Módicos titulares, esta Junta asumirá la re
presentación del agraviado para los recursos ó 
litigios que se sostengan en defensa de aquel dere
cho, sufragando los gastos que se originen con un 
fondo que tendrá esta aplicación, formado y nutri
do con la cuota anual que el Reglamento interior 
del Cuerpo señalaré, pagada por todos los Médicos 
titulares y graduada según las necesidades de esta 
mutua y común defensa.

Art. 104. La dicha Junta establecerá una es
cala de correcciones que consistirá en tres grados:

l .° Amonestación privada en oficio firmado por 
el Secretario.

2 .° Amonestación en igual forma, publicada en 
los periódicos profesionales. ,

3 .® Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuer
po, que ingresarán en la caja del mismo. ,

Para hacer efectiva esta última corrección, el 
Reglamento normalizará el auxilio que las Autori
dades habrán de prestar á la Junta.

Las facultades disciplinarias de la Junta sobre 
los titulares, no excluyen las de las Autoridades 
Sanitarias, administrativas ó judiciales, aunque re
caigan sobre los mismos hechos.

Art. 105. Una vez establecido el Cuerpo de 
Médicos titulares y constituida su Junta, procede
rá á formar un Montepío especial, ó á contratar el 
ingreso de sus representados en alguno de los exis
tentes, según convenga á sus intereses.

Art. 106. Siempre que por fallo favorable al 
Facultativo, resulte éste perjudicado, será indem
nizado por el Ayuntamiento cuando menos con el 
importe de la asignación que corresponda al tiem-

po en que hubiese estado injustamente privado de 
su percepción.

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante t.e una 
tita! u-, el Alcalde del Mmii-ipi > respectivo la có- 
municará a lu Jen!» leí Prpi clorado y Gubiernog 
Je Módicos titular s, antes de transcurridos ocnQ| 
días de la vacante. , .

La Junta enviará al Alcalde la lista de los indi
viduos del Cuerpo que, segúu la clasificación vi
gente en el año dentro del cual haya ocurrido Ja 
vacante, puedan optar á ésta, y al propio tiempo 
la anunciará en los periódicos profesionales, Bole
tines Oficiales, ó sirviéndose de los medios que juz
gue oportunos para que el hecho llegue á conoci
miento de los interesados.

Una vez formalizado contrato de un titular con 
un Ayuntamiento, deberá aquél enviar copia sim
ple del mismo á la Junta de Protectorado y Go
bierno, quien archivará estos documentos orde
nadamente, con objeto de acuoir á ellos para las 
ulteriores comprobaciones de clasificaciones, liti
gios y reclamación de derechos. ,

Art. 108. Los titulares de Farmacia y Veteri
naria á que se hace referencia en los artículos 71 ■ 
y 75 se organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los artículos anteriores, cuanto la índo
le de sus servicios, lo consientan.

Las Juntas respectivas de Protectorado y Go
bierno, que funcionarán independientemente, 80 
constituirán del mismo modo que las de Módicos 
titulares, redactando cada una su Reglamento es
pecial y estableciendo las clasificaciones y reglas 
que estimen oportunas para el mejor desempeño 
de su cometido.

(Se continuará.)

REAL ORDEN
Aprobada por Real decreto de 14 del mes co

rriente la Instrucción general de Sanidad pública, 
inserta en la Gaceta del día 15, procede llevar in
mediatamente á la práctica los preceptos que dic
ta. Los capítulos 2.° y 3.° de dicha Soberana dispo
sición, tratan detalladamente de las Juntas de Sa
nidad provinciales y municipales que es menester 
organizar con arreglo á nuevas bases; y al reco
mendar á V. S. la pronta ejecución de lo mandado, 
Hamo su ilustrada atención acerca de las innova
ciones de procedimiento contenidas en la Instruc
ción, que no es solamente una obra codificadora de; 
dicada á reunir, aclarar y dar unidad de criterio » 
nuestra dispersa y compleja legislación sanitari»? 
sino que, á la vez, confiere á las diversas jerarquía3 
de Inspectores, que por sus disposiciones se crean, 
no sólo las facultades fiscales, inherentes á toda 
inspección, sino que, al lado de éstas, coloca If-3 
funciones ejecutivas que son indispensables par» 
la oportunidad y la eficacia de las medidas sanita
rias, evitando con tal acumulación de funciones, 
trámites dilatorios, suprimiendo engranajes inúti
les y procurando, en una palabra, que la acción 
siga inmediatamente al estímulo y la ejecución » 
acuerdo, condición indispensable en los asunto3, 
casi siempre urgentes, de la Sanidad publica. ® 
necesaria modificación del régimen de nuestros ser
vicios higiénicos sanitarios, de cuyo espíritu y » ' 
canee formará V. S. más cabal juicio por la lectur» 
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de los artículos 53, 59, 60, 61, de la Instrucción, l 
exige, uaturalmeute, por parte de las Corporacio
nes y de las personas que han de intervenir en la 
nueva organización sanitaria, tacho exquisito y ex
traordinaria prudencia para qu-^ no se esterilice 
con el abuso y con la arbitrariedad, una reforma 
que se impone con fuerza incontrastable, toda vez 
que con los antiguos procedimientos ofrece España 
actualmente á la consideración del mundo, datos 
estadísticos abrumadores que nos colocan, en pun
to á higiene y salubridad públicas, en humillante 
situación ante propios y extraños.

Al probado celo de V. S. encomiendo este impor
tante asunto, solicitando su directo y eficaz con
curso para el cumplimiento de la Instrucción gene
ral de Sanidad pública, y muy especialmente en lo 
relativo á la pronta y acertada organización de la 
Junta provincial de Sanidad y de las municipales 
de la provincia de su mando.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, acusándome recibo de la presente y orde
nando su inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Julio de 1903.—A. García Alix.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de.,...

(Gaceta 21 Julio 1903).

""""s e c c ió n s e g u n d a ™^
SOSIEGO CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZARAGOZA

Cuentas.—Cimilar.
Vista la solicitud de la Alcaldía de esta capital, 

pidiendo autorización para satisfacer los gastos 
originados con motivo del nombramiento de una 
comisión que fuera á Pamplona representando al 
Exorno. Ayuntamiento en las fiestas de S. Fermín,

Considerando que las circunstancias excepcio
nales que concurren en este caso son muy atendi
bles, por la significación del acto de deferencia de 
la capital de Navarra y la obligación moral de la 
de Zaragoza de aceptar la invitación, y sólo por 
este motivo como por el deseo de dejar en el lugar 
que le corresponde el buen nombre de esta hermo
sa región aragonesa, á la cual profeso singular 
afecto, me obligan á acceder á dicha solicitud, au
torizando el pago de aquellos gastos sin sujetarse á 
las reglas generales establecidas en el Real decreto 
de 23 de Diciembre último, he acordado hacer esta 
clase de concesión, con la advertencia que en lo 
sucesivo y en casos análogos no lo consentiré 
mientras no lo permita el estado económico de la 
Hacienda municipal.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos prevenidos en el art. 14 de la Real orden de 
28 de Enero último.

Zaragoza 24 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Negociado 3.°—Civcular.
Encargo á los tires. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven Mariano González Abuelo, fugado de la 
casa paterna de esta capital el día 22 del corriente. 
Sus señas son: edad diecisiete años, pelo rubio, ce

jas al pelo, ojos azules-, nariz un poco chuta, cara 
redonda, color natural, viste chaqueta azul, panta
lón lana oscuro, alpargatas azules, camisa de cua
dros azules, gorra color verde: caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 28 de Julio de 1903—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SEOOION CUARTA ■
Tesoraria de Hacienda de la provincia de Zaragosa

D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza,
Hago saber: Que para hacer efectivos ciertos 

descubiertos que por falta de pago de las cantida
des expresadas en los fallos de varios expedientes 
instruidos contra los Ayuntamientos que se dirán, 
sobre defraudación en el impuesto del timbre del 
Estado, se ha dictado la siguientó

Provúlencia.—«De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 50 de ¡a. Instrucción de 
26 de Abril da 1900, declaro incursos en el apre
mio de primer grado, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, á los 
deudores á que se refieren las anteriores certifica
ciones. Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero din, entendido en la forma que dicha Ins
trucción preceptúa, puedan satisfacer en papel de 
pagos al Estado sus respectivos débitos, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento con arre
glo á la misma. Zaragoza 18 de Julio de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, Juan R. Castellanos.»

Y para que conste y surta sus legales efectos, 
en cumplimiento de lo acordado, doy y firmo y se
llo con el de esta oficina el presente edicto, en Za
ragoza á 20 de Julio de 1903.—El Tesorero de Ha
cienda, Juan R. Castellanos.

Relación de deudores ó que se Tejiere el anterior edicto.

FECHA DEL FALLO AYHUTAMlEllTOg DEUDORES

Reinte
gro de

bido.
Pesetas.

Multa 
que se le 
i.mjiuso.

Pesetas.

Débito 
total.

Pesetas.

17 Febrero 1897. Lucena de Jalón".. 58 174 232
21 Septbre. 1897. Rueda de Jalón... 124 372 496
5 Octubre 1896. Lumpiaque........... 10 30 40

Idem. Urrea de Jalón.... 174 522 696
21 Septbre. 1896. Pleitas..................... 194 582 776
17 Febrero 1897. Murero.................... 8 24 32

Idem. Mediana......... ... 24 72 96
Idem. Munébrega............ 11‘20 33‘60 44-80
Idem. Val de S. Martin.. 22 66 88

21 Septbre. 1896. Torres...................... 8 24 32
7 ídem. Mezalocha............. 10 30 40
10 ídem. Fuendetodos......... 56 168 224

3 Octubre 1896 Samper del Salz .. 4 12 • 16
Idem. Plenas...................... 74 222 296 "

28 Agosto 1896. Campillo................. 108 324 432
Idem. Litago............      . 48 144 192
Idem. Trasmoz................. 80 240 320
Idem. Barbóles................. 22 60 88

16 Septbre. 1898. Campillo................. 40-60 121‘80 162*40

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Con
tribuciones de los pueblos que á continuación se 
insertan:
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Hago saber: Que eu el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de Cóntribuoión, que abajo 
se expresa, pertenecientes al primero y segundo 
trimestre de 1902, se ha diotado la providencia si
guiente:

i Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades porque en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado' 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se considerarán apremiadas aque
llas cuc tas en igual grado en que se encuentran las 
anteriores, por cuya suma y recargos se considera
rán efectuados los embargos hechos á los deudores 
ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notifi
car esta providencia á los deudores.» Y hallándose 
comprendidos en dicha providencia los deudores 
que se expresan á continuación, que se ignora su 
domicilio, se les notifica por medio de la presente 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, á saber:

Perdiguera.
Urbana.—Gregorio Albero, 2‘29 pesetas; Joaquín 

Arruego, 4‘80; Pedro Bielsa Riso, 7‘92; Joaquín 
Bagüés, 17‘38; Lamberto Bagüés, 3‘65; Tomás tís- 
canero, 3*65; Francisco Escanero, 1‘83; Manuel Es- 
cúin Alíranca, 20'58; Agustín Estaún, 11'42; Gre
gorio Franco, 4'80; Cándido Gómez, 14‘18; Vicente 
Juan Blanco, 9‘14; Andrés López Zanuí, 1744; 
Pascual Lumbreras, 8‘46; Mariano Letosa, 1*83; 
Policiano Muriilo Albalute, 19‘32; Mariano Muri- 
llo Letosa, 3'65; Nicoiasa Marcén, 3‘65; Estanislao 
Rodríguez, 27*44;,Joaquina Reverte, 2*05; Francis
co Ramón Ramón, 13*16; Sebastián Rubio, 4‘58; 
Pedro Ramón Bailo, 3‘20; Lorenzo Solanas, 2‘29; 
Manuel Serrano, 4‘57; Martín Sancho, 3*20; Rafael 
Solanas, 3‘44; Ruperto Sauz, 1*83; Roque Soda, 
2‘97; Pedro Vinués, 3‘08; Manuel Viuués, 2'78; Eli
sa Val, 4*92, y Petra Viuués, 5‘25.

Perdiguera 14 de Julio de 1903.—El Recauda
dor, Simeón Villagrasa.

Kústica.—Ambrosio Asensio Peg, 4*74; Francis
co Albero, 3‘26; Andrés Arau, 4*06; Angel Bravo 
Tornju 5*98; Agustín Estaún, 9‘48; Mariano Gó
mez Montes, 10‘30; Ponoiáno Muriilo Albalate, 
4‘06; Joaquina Reverte Bellido, 20‘46; Antonio 
Serum Calvo, 17*64, y Petra Visués, 4*36.

Perdiguera 15 de Julio de 1903.— El Recauda
dor, Simeón Villagrasa.

Lecifiena.
Urbana.Joaquina A. con che, 5*28 pesetas; Juan 

Castro (viuda), 2*16; Ramón González A-Ju, 2*57; 
Casimiro Jure-e Castañera, 19*97; Antonio Mon- 
tesa Luusac, 15*31; Joaquín Moya Peribáñez, 22*36; 
Elias Sarafiana Salaverri, 3‘18; Miguel Sauoho Nu- 

ñio, 1*36; Francisco Segura, 12*04, y Manuel Sola
nas Albero, 2*17.

Rústica.—Joaquina Alconche, 3*89 pesetas; Bar
tolomé Bagüés Laguna, 1*37; Miguel Blasco Oca
ño, 1*37; Manuel Castillo Maza, 2*19; Manuel Cau
tín, 4*56; Mariano Comenge Jiménez, 2*75; Juan 
García, 1*15; Pascual Gómez Bagüés, 2*29; Casimi
ro Júrese Oadama, 94*88; Antonio Montosa Lana- 
sas, 55*56; Joaquín Moya Peribáñez, 98*76; Josefa 
Muñón Med, 23*40; Pedro Bailo Martínez, 3*54; 
María Sauz Navarro, 1*83; EiíaS Sarañaua Salave- 
rri, 9*14; Francisco Segura Moneva, 3*61; Miguel 
Sancho Muñio, 15*10: Manuel Solanas Albero, 4*57, 
y Narciso Tolosaua Romeo, 2*29.

Leciñena 13 de Julio de 1903.—El Recaudador, 
Simeón Villagrasa.

Zuera.
Urbana.—Esteban Aimenge, 9*94 pesetas; An

tonio Albero, 0*54; Ramón Armada, 6*76; Antonio 
Bucos Orús, 3*53; Juan Betrán Asín, 50*66; Julián 
Biel, 3*12; Felipe Blasco, 6*76; Francisco Bolea 
Arruego, 0*82; Mariano Casajús, 5*42; Audiencia 
costas, 19*64; Fernando Herrero herederos, 5*96; 
Francisco del Soto Ejecución, 2'17; Manuel Conde, 
herederos, 1*63; Prudencio Domeque, 8*12; Santia
go Fernando, 8*68; Ramón Arqué Romero, 5*42; 
Juan Fiori Viano, 2*16; Mateo García Lapuente, 
0*53; Juana García Solanillas, 1*09; Isabel Gómez, 
1*36; Francisco Gastón Brun, 4*07; Fernando He
rrero, 0*27; Pascual Marcén Marcén, 0*54; Juan 
Muriilo, 2*17; María Navarro, 1*89; Mariano Nava
rro, 0*27; Domingo Pérez Blasco, 1*09; Miguel 
Roche Arqué, 1*09; Seminario Sacerdotal, 0*82; 
José Seral Aloubierre, 0*82; José Tejero Urchaga, 
4*06; Teresa Valenzuela, 1*35, y Pedro Yanguas y 
otros, 21.

Rústica.—Juan Alonso Sus, 2*98 pesetas; Fran
cisco Aliod Saranapos, 26*78; Ramón Urieto Ber- 
gua, 2*30; León Urzainque. 4; Manuela Gal cía 
Cinto, 8*48; Valero Muf Montañé, 29*90; Luciano 
Arjol Sancho, 2*76; Josefa Bernal Conde, 9*62; José 
Conde Oliván, 28*72; Luis Conde Varón, 6*30; Ma
nuela Conde, su viuda, 18*30; Juan Muriilo, 19*24; 
María Navarro, 19*92; Manuel Navarro Coronas, 
15*72; Narciso Oliván Muriilo, 5*38; Remigio Ruiz 
Bernal, 6*18; Miguel Ruiz Navarro, 4*58, Leandro 
Ruiz Ruiz, 22*30; Eduardo Valenzuela Ruiz, 9*16; 
Justo Arguilue, 2*76; Antonio Auseran Gracia, 
3,44; Manuel Bailín, 6*52; Mariano Crespo, 3*76; 
Joaquín Del Sur, 16*96; Francisco Lasdiez, 3*08; 
Francisco Nadal Abadía, 0*92; Joaquín Navarro 
Torralba, 2*29; Ramona Pueyo Asdeo, 2*29; Joa
quín Sánchez Apilluelo, 4; Pelegrín Til, 2*05; 
Francisco Til, 4*58; Mateo Til, 2*75; Miguel Arqué 
Lecha, 4; Pablo Arqué Licha, 5*78; Santos Ar
qué, 3*65; Ramón Ai qué Romeo, 112*48; Domingo 
Santos, su viuda, 6*62; Pascual Lanausa, 3*90; Pe
dro Trullenque, 2*29. Pablo Bailín, 3*66; Atanasio 
Abadía, 13*16; Mariano Abadía Muriilo.3*56;Fran
cisco Til Lacambra, 2*05; Antonino Albero, 8*02; 
Francisco Albero, 10*64; Calixto Albero, 4*58; Jo
sefa Amián, 8*70; Pablo Arrugo Marcén, 4*57; Mar
celino Arruego Marín, 2*75; Valero Arruego Ma
rín, 5*24; Miguei Arruego Orús, 3*64; Francisco 
Bolea Arruego, 9*96; Vicente Bolea Calvo, 3*54. 
María Badán, 4*57; Manuel Escanero Buñío, 4.’
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Juan Escanero, 5‘24, Victoriano Farlete, 14*06; 
Isabel Jimeno, 18*30; Teresa Jimeno, 1‘95; Matías 
Letosa, 5‘50¡ Jorge Mareen Mareen, 8*02; Matías 
Mareen Mareen, 5‘36; Matías Mareen Murillo, 4‘58; 
Manuel Mareen Solanas, 7*10; Pascual Mareen 
Mareen, 4‘80; Segundo Montesa Turrez, 62*24; Ju- 
Hán Muflió Bagüés, 5*10; Valero Murillo Arcego, 
4*46; J. José Murillo Latosa, 8*70; Romualda Sauz, 
12*36; Mariano Sauz Bagüés, 8*70; José Seral Al- 
oubierre, 6*86; Pablo Seral Casepí, 5‘10; Mariano 
Seral Pérez, 5*28; Silvestre Serrano, 4*36; María 
Solanas, 3‘66; Pascual Solanas, 5*26; Remigio So- 
lauas, 3*43; Lorenzo Solanas, 16*60; Timoteo Soro, 
3*10; Pedro Tolosana Ramo, 3*20; Miguela Vara 
Olivan, 8*02; Jacinto Vinués, 7*90; Juan Irósi Via- 
no, 32*50; Manuel Escuer Alfranca, 10*22.

Siivebtre Serrano Marín, 4 pesetas; Simón Ai- 
bar, 2*76; Mariano Arruego Forcada, 10*54; Valen- 
lina Solanas Gil, 3*56; Lorenzo Vicente Aísa, 5*62; 
Matías Andiano Flor, 9*62; Julián Riel, 4*80; Cons
tantino Biel, 5*41; Rafaela Burilló, 2*29; Pablo Ga- 
melo herederos, 2*20; Patricio García Pardos, 2*29; 
Martina Moliner, 5*26; Manuel Pradilla Montes, 
l‘b3; Nicolás Praus Cunchillos, 0*68; Benito Sala
manca, 3*65; Constantino Zaragozano, 5*73; José 
Alvarez García, 1*38; Esteban Almenge, 10*32; 
I ascnal Ranguas, 12*72; Joaquín Artal Domingo, 
J^4; JuanBetrán, 112*82; José Betrán Pérez, 25*98; 
-^elipe Blasco, 3*66; Francisco Carilla, 4*14; María 
^QAraso^ 24*04; Manuel Conde, 18*32; Recaudación 
postas, 16*48; Fernando Herrera herederos, 24*96; 
francisco del Soto, 8*24; Manuel de San Martín, 
^68; Mateo García Lapuente, 24*72; Juan García 
P*daniUas, 27*46; Luisa Ganiga Lor, 6*52; Ramón 
González Asín, 16*94; J usto Hernández, 5*26; Fer- 
tiando Herrera, 16*02; Martín Iribarren, 1*15; Eu- 
Sebio Izquierdo Pena, 6*04; Mariano Larqué, 3*42; 
Joaquina Magallóu, 6*42; Juan José Melero, 10*64; 
^•utonino Montesa, 7*46; Josefa Muñoz, 20*02; Pe
r° Nadal Acaro, 6*30; Mariano Navarro, 8*36; 

Martín Navasal, 5*16; Francisco Núüez, 4; Muría 
^uilez Chambre,. 11*44; Manuela Pérez, 1*15; Do- 
Mitigo Pérez B asco, 14*88; Mariano Pérez Uolás, 

16; Manuel Rodríguez, 5*26; Miguel Roche Ar- 
9ué, 8*26; Pilar Ruiz Burillo, 4*24, Esteban Sauz 

rau, 3*66; José Tejero Uruhaga, 33*98; Espiridión 
fierra, 3'70; Pedro Fanguas y otros, 6*86;

S' nabé Bagüés Marín, 4*34, y Ramón Goces, 8*24, 
^Ucra 14 de Julio de 1903.—El Recaudador, Si

meón Villagrasa. ■

CUERPO NACIONAL QE INGENIEROS DE MONTES
bISTRiTO FORBSTALDE ZARAGOZA

Subasta de carbón y leñas.
t ^n virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Mon- 

el día 9 de Agosto próximo, á las once de su 
tendrá lugar en la Alcaidía de Orera Ja 

asta de 2.400 kilógramos de carbón de pino' y 
oaH?-ear£a.s ue m^as tizos ó desperdicios de dicho 
ta«fl a U’ eL d0 204 pesetas en que han sido 

os los indicados productos en conjunto, y que 

procedentes de comiso se hallan depositados en di
cha Alcaidía. *

El rematante no podrá utilizar los carbones y 
leñas sin antes presentar en la oficina del Distrito 
forestal la carta de pago que acredite haber ingre
sado en la Hacienda pública el importe del 10 por 
100 de la cantidad por que se le adjudique el re-
.mate. ■ -

Zaragoza 27 de Julio de 1903.— El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Ñongues.

BATALLÓN CAZADORES DE BARBASTRO, NÚM. 4 
Co mis ió n  l iq u id a d o r a

Terminados en su mayoría todos los ajustes de 
los individuos que fueron de este batallón en la 
Isla de Cuba, á excepción de los que sirvieron en 
ei Provisional de la Habana, podrán los interesados 
que no hayan hecho, dirigirse en instancia al pri
mer Jefe del Cuerpo solicitando sus alcances, que le 
serán girados al punto que designen en la misma.

Madrid 20 de Julio de 1903.—El Comandante 
Mayor, Eloy Moreira,

PRIMEil BATALLÓN D¿1 L immfA GMIELUNO; NIÍMKRO 43
COMISION LIQUIDADORA

X . . ■ —
Todos los individuos que hayan pertenecido á 

este primer Batallón Expedicionario, durante la 
última campaña de Cuba, y no hayan reclamado sus 
alcances, lo harán á la mayor brevedad posible por 
medio de instancias que dirigirán al 8r. Coronel, 
primer Jefe de este regimiento, por conducto de. 
las Autoridades de los puntos en que residan, así 
como sus herederos, caso de haber tallecido los in
teresados.

Bilbao 22 de Julio de 1*903.— El Coronel, Ger
mán de Alvarado. -

b^ÜVlON \ÍÍX I A
Las cuentas municipales del año 1902,- las liqui

daciones del presupuesto de dicho año y los presu
puestos adicional y refundido de 1903, se hallan, 
expuestos al público, por término d^ quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. • .

_ Malueuda 23 do Julio de 1903.—El Alcalde, Ce
sáreo García. ,

Por término de quince dias quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
liquidaciones de ingresos y gastos del año 1902 y 
los presupuestos adicional y refundido del 1903'.

Alcalá de Ebro 23 de Julio*de 1903.— El Alcal
de, Alejandro Logroño. . -

Lá< titulares de Medicina y Cirugía do los pile- 
blóa de Ambel y Bulbuento, distantes tres kilóme
tros de Qarretera, sé hallarán vacantes en 30 de Sep
tiembre próximo, con la dotamón anual cada una 
de 250 pesetas, satisfechas trimestralmente de sus 
respectivos ¡nesupúestos municipales, más las igua
las que el agraciado hiciere con los vecinos pudien
tes de ambos pueblos.
' Las solicitudes se dirigirán á estas Alcaldías por
todo el próximo mes de Agosto.

Ambel Bulbueute 24 de Julio de 1903,—El AI-
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calde de Ambel, B. Lapuente.-El Alcalde de Bul- 
bnente, Francisco Pellicer.

_ sROCION SEPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

* Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas en autos ejecutivos, que se tramitan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrendara el 
pyesente, tengo acordado proceder á la venta en 
pública subasta, de los bienes muebles que pasan
á enumerarse: .

Un piano vertical, de siete octavas, de la fabrica 
do D. Miguel Soler: tasado en setecientas cincuenta
pesetas. . . .

Un armario de luna, de dos cuerpos: en quinien
tas pesetas. , . ■

Un espejo, marco negro con remate: en cincuen
ta pesetas.

Otro espejo, luna biselada: en sesenta pesetas.
Media sillería, compuesta de sofá, dos sillones y 

seis sillas, tapicería de yute, color oro: en setenta 
pesetas. .

Una banqueta para piano: en seis pesetas.
Un velador: en treinta pesetas.

*' Otra media sillería, compuesta de sofá, dos Billo
nes y seis sillas, de tapicería satén encarnado: en

. noventa pesetas. •
' Un espejo, marco negro, de un metro y cuarenta 

centímetros de alto, por- uno y diez de ancho: en 
setenta pesetas.

Un. centro de sala rectangular, madera negra: 
en treinta pesetas. .

Una jardinera-consola, madera negra tallada, 
con tablero mármol; en cincuenta pesetas. ,

Un armario luna, color nogal: en doscientas

sermón,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al mencionado Enrique Berges Palacios, natural 
de Zaragoza, hijo de Dimas y de Francisca, solte
ro, de veintitrés años de ©dad, de oficio herrero, 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz, boca y frente regular, barba poca, co
lor moreno, sin seña particular alguna, para que 

■ en el término de treinta día^, contados desde la । publicación de esta requisitoria en la Gaceta fie Ma* 
la y cinco pesetas. • 1 J drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara

" tina cómoda, madera negra barnizada: en treinta ■ goza, se presente en este Juzgado, que tiene su 
, pes(ítas. ' . 1 residencia oficial en la calle de la Iglesia, numero
" Una cómoda, madera de caoba: en veinte pesetas, nueve, principal, de esta plaza, á responder de los 

Un perchero: en cuarenta y cinco pesetas. cargos que le resultan en el expediente que le inS-
1 - •- - „AWai. »„ truyo por la falta grave de deserción; bajo aperci

bimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde y siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Áí propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activa» 
diligencias en la busca y captura del acusado En
rique Berges Palacios, y caso de ser habido se lo 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dado en Melilla á veinte de Julio de mil nove*

veinte pesetas. ,
Un tocador, lavabo con piedra marmol: en seten-

Un armario de comedor, jnadera do nogal: cu
ochenta pesetas. .

Una mesa de comedor, cuadrada, elástica: en se
senta pesetas. ,

Que para el acto .del remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
eú el piso principal, de la casa número sesenta y 
dos de la calle de la Democracia, he señalado el 
día siete de Agosto próximo, á las diez de su ma

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de 

. tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; "
• Que no se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero, -

Y por último que los bienes que son objeto de la 
subasta podrán verse en el piso segundo de la casa 
número treinta y siete de la calle de D. Jaime I» 
donde se encuentran depositados. .

Dado en Zaragoza á veintisiete de Julio de mil 
novecientos tres.—Gervasio Cruces.—Ante mí, M»' 
nuel Serrano.

Borja.
D. Francisco López Rodrigo, Juez municipal de 

Borja, ejerciente de primera instancia del par
tido: . .
Por el presente edicto se anuncia la muerte intes

tada de Apolonia Gil Pradilla, cuya herencia recla
ma su hermano D. Juan Gil Pradilla, y se llama a 
los que se crean con igual ó mejor derecho para, 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de veinte días. , .

Dado en Borja á veintidós de Julio de mil nove
cientos tres.—Francisco López.—El Escribano, Li
cenciado Manuel Mainár Barnolas.

JUZGADOS MILITARES

MelilU.
D. Ildefonso Pastor Rico, Juez instructor de esta 

sumaria, seguida contra el soldado Enrique Ber» 
ges Palacios, del regimiento infantería de Mehlla, 
número dos, por la falta grave de primera de

cientos tres.—Ildefonso Pastor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


